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  IINNFFOORRMMEE  DDEELL  CCOOMMIISSAARRIIOO 
 
 
 
 
A la Junta General de Accionistas 
de ADISTECTECH S.A.  
 
En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías, las disposiciones de la 
Superintendencia de Compañías que se refieren a las obligaciones de los Comisarios y a la 
nominación como Comisario Principal que me hiciera la Junta General de Accionistas, rindo a 
ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información que ha 
presentado a ustedes la Administración en relación con la marcha de la Compañía por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2017. 
 
He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, documentación 
y registros que juzgué necesario investigar.  Así mismo, he revisado el Balance General de 
ADISTECTECH S.A., al 31 de diciembre de 2017 y su correspondiente estado de resultados, 
por el año terminado en esa fecha, sobre los cuales procedo a rendir este informe: 
 
 
1.- La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta 

General emitidas durante el año 2017 así como las normas legales vigentes. 
 
2.- Las convocatorias  a Juntas Generales de Accionistas, se realizaron de conformidad 

con las disposiciones  societarias vigentes. 
 
3.- Los expedientes de las Juntas Generales, se conservan de acuerdo con la Ley, así 

como la lista de asistentes. 
 
4.- He revisado los libros de actas de la Junta General, el libro de accionistas y acciones, 

los mismos que cumplen con las disposiciones de la Ley de Compañías vigente. 
 
5.- El sistema de control interno contable de ADISTECTECH S.A., tomado en conjunto, 

fue suficiente para cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a la Gerencia 
de una seguridad razonable, pero no absoluta, de que los activos están salvaguar-
dados contra pérdidas por disposiciones o usos no autorizados y de que las 
operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la Gerencia y se registran 
correctamente para permitir la preparación de estados financieros de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 
6.- Las cifras presentadas en los Estados Financieros son confiables y guardan 

correspondencia con las asentadas en los registros contables. 
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7.-  POLÍTICAS CONTABLES  
 

 Declaración de cumplimiento.- La preparación de los presentes estados financieros 
en conformidad con NIIF para PYMES requiere que la Administración realice ciertas 
estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la 
entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas 
que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 
 La Administración declara que las Normas Internacionales de Información Financiera 

para Pequeñas y Medianas Empresas – NIIF para PYMES han sido aplicadas 
íntegramente y sin reservas en la preparación de los presentes estados financieros. 

  
 Bases de preparación.- Los estados financieros han sido preparados de conformidad 

con las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES (NIIF para 
PYMES) emitidas por el International Accounting Standards Board (IASB), vigentes al 
31 de diciembre de 2017. 

 
 Bases de medición.- Los estados financieros se prepararon sobre la base de costo 
histórico con excepción de las siguientes partidas del estado de situación financiera: 
 

 Los activos y pasivos financieros se miden al costo amortizado 
 Las provisiones de riesgo crediticio realizada sobre la antigüedad de las 

cuentas por cobrar comerciales 
 El inventario se mide al valor neto de realización  
 Beneficio al retiro de los empleados en función de supuestos para determinar la 

estimación de estos beneficios 
 
Uso de juicios y estimaciones.- La preparación de los estados financieros de 
acuerdo con los lineamientos de las NIIF para PYMES requiere que la administración 
efectúe estimaciones y suposiciones que afectan los saldos de activos y pasivos y la 
revelación de activos y pasivos contingentes a la fecha de reporte, así como los 
ingresos y gastos del período. Estos supuestos son revisados continuamente utilizando 
la información disponible. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 
 
Las modificaciones a las estimaciones contables se reconocen en el periodo en el que 
se modifica la estimación si la modificación afecta únicamente ese periodo; o el periodo 
actual y periodos futuros si la revisión afecta los periodos tanto actuales como futuros. 
Los juicios contables críticos y fuentes clave de incertidumbre al aplicar las 
estimaciones efectuadas a la fecha de los estados financieros consolidados, y que 
tienen un riesgo significativo de derivar un ajuste en los valores en libros de activos y 
pasivos durante el siguiente período financiero son los siguientes: 
 
Evaluaciones para determinar la recuperabilidad de las cuentas por cobrar.-  La 
Compañía realiza una estimación para cuentas de cobro dudoso, considerando su 
proceso de control interno y factores tales como la situación financiera y operativa de 
los clientes, así como las condiciones económicas del país. Esta estimación se revisa 
periódicamente y la condición de cuentas vencidas, se determina considerando los 
plazos y términos establecidos en la venta.  
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Evaluaciones para determinar la obsolescencia y lento movimiento de 
inventarios .- La Compañía realiza una estimación para inventarios obsoletos y/o con 
lento movimiento, considerando su proceso de control interno y factores operativos y 
de mercado de sus productos.  Esta estimación se revisa periódicamente, y se 
determina considerando la rotación y consumo de los productos terminados, los cuales 
se ven afectados por cambios en procesos productivos y por cambios en las 
condiciones de mercado en los que opera la Compañía. 
 
Vidas útiles de propiedades, planta y equipo.- Las vidas útiles de las propiedades, 
plantas y equipo, son utilizadas para determinar la depreciación de los activos y se 
definen de acuerdo al análisis de especialistas internos y externos.  Las vidas útiles son 
revisadas periódicamente al menos una vez al año y están basadas en las condiciones 
actuales de los activos y la estimación del periodo durante el cual continuará 
generando beneficios económicos a la Compañía. Si existen cambios en la estimación 
de vidas útiles, se afecta prospectivamente el valor en libros de los activos, así como el 
gasto por depreciación según corresponda. 
 
Evaluaciones para determinar la recuperabilidad de los impuestos diferidos 
activos.-Como parte del análisis fiscal que realiza la Compañía, anualmente se 
determina el resultado fiscal proyectado con base en los juicios y estimaciones de 
operaciones futuras, para concluir sobre la probabilidad de recuperabilidad de los 
impuestos diferidos activos. 
 
Beneficios al retiro de los empleados.- La Compañía utiliza supuestos para 
determinar la mejor estimación de estos beneficios.  Los supuestos y las estimaciones, 
son establecidos en conjunto con actuarios independientes. Estos supuestos incluyen 
las hipótesis demográficas, las tasas de descuento y los aumentos esperados en las 
remuneraciones y permanencia futura, entre otros.  Aunque se estima que los 
supuestos usados son los apropiados, un cambio en los mismos podría afectar el valor 
de los pasivos por beneficios al personal y los resultados del periodo en el que ocurra. 
 
Contingencias.- Por su naturaleza, las contingencias solo podrán ser resueltas cuando 
ocurran o no ocurran uno o más eventos futuros, o uno o más hechos inciertos que no 
están enteramente bajo el control de la Compañía. La evaluación de dichas 
contingencias requiere significativamente el ejercicio de juicios y estimaciones sobre el 
posible resultado de esos eventos futuros. La Compañía evalúa la probabilidad de 
pérdida de litigios y contingencias de acuerdo a las estimaciones realizadas por sus 
asesores legales. Estas estimaciones son reconsideradas de manera periódica. 
 
Efectivo y equivalentes de efectivo – Sección 2.17 NIIF para PYMES.-  El efectivo y 
equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en 
un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios son 
presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 
 
Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar – Sección 11 NIIF 
para PYMES. - Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar son 
activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 
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Después del reconocimiento inicial, a valor nominal, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El 
período de crédito promedio sobre la venta de bienes es de 60 días. 
 
Los ingresos por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconocen como 
ingresos de inversiones y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto 
para las cuentas por cobrar a corto plazo que no superen los 90 días de vencimiento. 

  
Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos 
corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado 
de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes. El valor razonable 
de las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar.  

 
Inventarios – Sección 13 NIIF para PYMES.- Los inventarios son presentados al 
costo de adquisición o valor neto realizable, el menor. Son valuados con el método del 
costo promedio ponderado. Las importaciones en tránsito se encuentran registradas a 
su costo de adquisición más los costos de importación. Los inventarios incluyen una 
provisión para reconocer pérdidas por obsolescencia, la cual es determinada en 
función de un análisis de la posibilidad real de utilización en la producción o venta. 
 
El valor neto realizable representa el precio de venta estimado menos todos los costos 
necesarios para la venta. 
 
El inventario de lento movimiento se determina de acuerdo al análisis realizado 
individualmente en función de la probabilidad de salida del mismo. 
 
Propiedades, planta y equipo – Sección 17 NIIF para PYMES.- Medición en el 
momento del reconocimiento – Sección 17.10 NIIF para PYMES 
 
Las partidas de propiedades, planta y equipo se medirán inicialmente por su costo.   
 
El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en 
condiciones de funcionamiento según lo previsto por la gerencia y la estimación inicial 
de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la 
ubicación del activo. 
 
Adicionalmente, se considerará como costo de las partidas de propiedades, planta y 
equipo, los costos por préstamos de la financiación directamente atribuibles a la 
adquisición o construcción de activos que requieren de un período de tiempo sustancial 
antes de estar listos para su uso o venta. 
 
Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo – Sección 17.15A NIIF 
para PYMES.- Después del reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo 
son registradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de 
las pérdidas de deterioro de valor. 
 
 
 
 



Juan Carlos Guerra Enriquez  
        Italia N30-114 y Av. Eloy Alfaro 

Quito – Ecuador 

Teléfono: (593) (2) 255 0299 

 
 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en 
que se producen.  Cabe señalar, que algunas partidas de propiedades, planta y equipo 
de la Compañía, requieren revisiones periódicas.  En este sentido, las partes objeto de 
sustitución son reconocidas separadamente del resto del activo y con un nivel de 
disgregación que permite depreciarlos en el período que medie entre la actual y hasta 
la siguiente reparación. 
 
Método de depreciación y vidas útiles – Sección 17.22 NIIF para PYMES.- El costo 
o valor revaluado de propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo con el 
método de línea recta.  La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación 
son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva. 
A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo y 
las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 
 

Activos Depreciable 
Años de vida 
útil 

  

Muebles y enseres 10 años 

Instalaciones 10 años 

Equipos de Computación 3 años 

Demos 10 años 
 
 
Deterioro del valor de los activos – Sección 27 NIIF para PYMES 
 
Activos financieros medidos a costo amortizado.- Una pérdida por deterioro 
respecto de un activo financiero valuado a su costo amortizado, se calcula como la 
diferencia entre el valor en libros y el valor presente de los flujos de efectivo futuros 
estimados, descontados a la tasa de interés efectiva original del activo. Las pérdidas se 
reconocen en resultados y se presentan como una reserva de cuentas por cobrar. Los 
intereses sobre el activo deteriorado se continúan reconociendo a través del efecto del 
descuento por el paso del tiempo. Cuando algún evento posterior ocasiona que se 
reduzca el monto de la pérdida por deterioro, el efecto de la reducción en la pérdida por 
deterioro se reconoce en resultados. 
 
La Compañía considera evidencia de deterioro para cuentas por cobrar a su 
vencimiento tanto a nivel de activo específico como colectivo. Todas las cuentas por 
cobrar a su vencimiento que individualmente son significativas, se evalúan para un 
posible deterioro específico. Todas las cuentas por cobrar a su vencimiento por las que 
se evalúe que no están específicamente deterioradas se evalúan posteriormente en 
forma colectiva para identificar cualquier deterioro que haya ocurrido pero que todavía 
no se haya identificado. Las cuentas por cobrar a su vencimiento que no sean 
individualmente significativas se evalúan colectivamente para un posible deterioro 
agrupando las cuentas por cobrar a su vencimiento que tengan características de 
riesgo similares. 
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Al evaluar el deterioro colectivo, la Compañía utiliza las tendencias históricas de la 
probabilidad de incumplimiento, tiempos de las recuperaciones y el monto de pérdidas 
incurridas, ajustadas por el análisis hecho por la administración en cuanto a si las 
condiciones económicas y crediticias actuales son de tal índole, que es probable que 
las pérdidas reales sean mayores o menores de lo que sugieren las tendencias 
históricas. 
 
Activos no financieros.- La Compañía evalúa periódicamente los valores de las 
propiedades, planta y equipo y otros activos no circulantes, para determinar la 
existencia de indicios de que dichos valores exceden su valor de recuperación. El valor 
de recuperación representa el monto mayor entre el valor razonable menos sus costos 
de venta y el valor en uso, este último consiste en los flujos futuros que se espera 
razonablemente obtener como consecuencia de la utilización de dichos activos 
descontados a valor presente. Si se determina que los valores actualizados son 
excesivos, la Compañía registra las estimaciones necesarias para reducirlos a su valor 
de recuperación. Cuando se tiene la intención de vender los activos, éstos se 
presentan en los estados financieros a su valor en libros o de realización, el menor. 

 
Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar – Sección 11 NIIF para 
PYMES  Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  El gasto por intereses (incluyendo 
los intereses implícitos) se reconoce como costos financieros y se calculan utilizando la 
tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el 
reconocimiento del interés resultare inmaterial.  El período de crédito promedio para la 
compra de ciertos bienes es de 30 días.  
 
La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para 
asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos 
crediticios preacordados. 
 
Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos 
corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado 
de situación financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes. 
 
Provisiones – Sección 2 NIIF para PYMES .-  Las provisiones se reconocen cuando 
la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) como resultado de un 
suceso pasado, es probable que la Compañía tenga un flujo de salida de beneficios 
para resolver la obligación. El gasto correspondiente a cualquier provisión se presenta 
en el estado de resultados neto de todo reembolso relacionado. 
 
Si el efecto del valor del dinero en el tiempo es significativo, las provisiones se 
descuentan utilizando una tasa actual de mercado antes de impuestos que refleja, 
cuando corresponda, los riesgos específicos del pasivo. Cuando se reconoce el 
descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo se reconoce como 
un costo financiero en el estado de resultados. 
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Impuestos – Sección 29 NIIF para PYMES.- El gasto por impuesto a la renta 
representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 
Impuesto corriente.- El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable 
(tributaria) registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, 
debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que 
nunca son gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del 
impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada 
período. 
 
Impuestos diferidos.- El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 
temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados 
financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad 
gravable. El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 
diferencias temporarias imponibles.   
 
Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias 
temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía 
disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o 
el pasivo se cancele. 
 
El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la 
normativa tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos 
diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo, se 
reconoce en el resultado del período, excepto en la medida en que se relacione con 
partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del período. 
 
La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de compensar, 
frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas; y los activos por 
impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan del impuesto a la 
renta y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 
 
Impuestos corrientes y diferidos.- Los impuestos corrientes y diferidos, deberán 
reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos en el resultado, excepto en la 
medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del 
resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo 
caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro 
inicial de una combinación de negocios. 
 
Beneficios a empleados – Sección 28 NIIF para PYMES:   
 
Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio.- El costo 
de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 
determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones 
actuariales realizadas al final de cada período.  
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Participación a trabajadores.- La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la 
participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía.  Este beneficio se 
calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones 
legales. 
 
Reconocimiento de ingresos – Sección 23 NIIF para PYMES.- Los ingresos de 
actividades ordinarias para representar la transferencia de los bienes o servicios 
comprometidos con los clientes por un importe que refleje la contraprestación a que la 
entidad espera tener derecho, a cambio de dichos bienes o servicios. 
 
Se considerará los términos del contrato y todos los hechos y circunstancias relevantes 
cuando aplique esta Norma. Una entidad aplicará esta Norma, incluyendo el uso de 
cualquier solución práctica, de forma congruente a los contratos con características 
similares y en circunstancias parecidas. 
 
Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o 
rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 
 
Venta de bienes – Sección 23 NIIF para PYMES.- Los ingresos ordinarios 
procedentes de la venta de bienes deben ser reconocidos cuando se cumplen todas y 
cada una de las siguientes condiciones: 
 

 la Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo 
significativo, derivados de la propiedad de los bienes;  

 la Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de 
los bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni 
retiene el control efectivo sobre los mismos; 

 el importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad; 
 sea probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con 

la transacción; y 
 los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser 

medidos con fiabilidad. 
 
Costos y Gastos – Sección 2.26 NIIF para PYMES.-  Los costos y gastos se registran 
al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el 
período más cercano en el que se conocen. 
 
Costos por préstamos – Sección 25 NIIF para PYMES.- Todos los costos por 
préstamos se reconocen en resultados del periodo en que se incurre en ellos. 
 
Compensación de saldos y transacciones.- Como norma general en los estados 
financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, 
salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna 
norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
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Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del 
pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

 
 
8.- ASPECTO FINANCIERO  
 
 En el ejercicio 2017 la Compañía registró ingresos por ventas de US$,5’581.117, 

(4’293,876 en el 2016) 
  
 El margen bruto del ejercicio 2017 es de 14.08%, inferior al del 2016 que fue el 15.42% 
 
  La utilidad neta del ejercicio 2017 es de US$ 28,369 (US$ 3,599 en 2017) la cual 

representa una rentabilidad neta en ventas del 0.51% (0,08 % en 2016).   
 
 La capacidad de la Compañía para cumplir con sus obligaciones de corto plazo en el 

2017 es de 1.0061 (1.0210 en 2016). 
 
 La  liquidez inmediata de la Compañía, es decir su posibilidad de pago inmediato de 

deudas de corto plazo es del 18.76% en el 2017 (1.10% en 2016)    
  
 
 
9.- El Patrimonio de los accionistas a diciembre del 2017 y 2016 es como sigue: 
 
 

 2017 2016 
   
Capital Social          100,000           100,000  

Reserva Legal                 419                  400  

Otro Resultado Integral             5,414              2,688  

Resultados Acumulados         (30,917)         (25,545) 

Resultado Integral Total        25.643         190  

   

     Total Patrimonio de los Accionistas        100,559      77,733  
 
 
 Existe un incremento en el patrimonio de los accionistas de US$ 22,826, equivalente al 

29.36%  
 
 La rentabilidad del Patrimonio, es decir el rendimiento de la inversión para los 

accionistas en el 2017 es el 39.30%. 
 
 
 
 
 
 
 



Juan Carlos Guerra Enriquez  
        Italia N30-114 y Av. Eloy Alfaro 

Quito – Ecuador 

Teléfono: (593) (2) 255 0299 

 
 
 
 
10.- Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la 

compañía que fueron requeridos para la entrega de la información que juzgué 
necesaria revisar, lo cual ha hecho posible el mejor desempeño de mis funciones. 

 
 
 
En mi opinión los estados financieros, los criterios y políticas contables seguidos por la 
Compañía, son adecuado y suficientes. La información presentada por los administradores 
refleja en forma  razonable en todos los aspectos importantes la situación financiera de 
ADISTECTECH S.A., al 31 de diciembre de 2017 y los resultados de sus operaciones por el 
año terminado en esa fecha. 
 
 

 
JUAN CARLOS GUERRA E. 
COMISARIO PRINCIPAL    
Marzo 2 de 2018 


